
EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimiento. OTROSÍ: Acompaña 

Documentos.  

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

RICARDO CARRASCO REYES, cédula nacional de identidad número , en 

representación de ALIMENTOS Y FRUTOS S.A. (en adelante, el “Titular”), rol único 

tributario número 96.557.910-9, todos domiciliados para estos efectos en Isidora Goyenechea 

3250, Oficina 801, Las Condes, Región Metropolitana, en expediente sancionatorio Rol F-

059-2022, al Fiscal Instructor de la Superintendencia del Medio Ambiente, respetuosamente 

digo:  

Que, por este acto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 

de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”), vengo, dentro de 

plazo, a presentar un programa de cumplimiento respecto de los cargos formulados a mi 

representada mediante Res. Ex. N°1/Rol F-059-2022, de fecha 28 de octubre de 2022, en el 

marco del procedimiento administrativo sancionatorio Rol F-059-2022 seguido en contra de 

mi representada, por los eventuales incumplimientos al D.S 90/2000, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que establece Norma de Emisión para la regulación de 

contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales 

superficiales (en adelante, “D.S. 90/00”), en relación al Establecimiento de Alimentos y 

Frutos S.A. – Quilicura, ubicado en camino Lo Echevers N°250, comuna de Quilicura, 

Región Metropolitana (en adelante, el “Proyecto”). 

El Programa de Cumplimiento se presenta sobre la base de lo señalado en el artículo 42 de 

la LOSMA,  los artículos 6 y siguientes del Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, 

Autodenuncia y Planes de Reparación, aprobado por el Decreto Supremo N°30/2012, del 

Ministerio del Medio Ambiente (en adelante, el “Reglamento”), así como lo expresado en la 

Guía para la presentación de un Programa de Cumplimiento por Infracciones tipo a las 

Normas de Emisión de RILES, de octubre de 2022, (en adelante, “Guía”) y en los términos 

que se exponen a continuación:  



I.  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO 

El proyecto objeto del presente procedimiento sancionatorio consiste en el almacenamiento 

y distribución de productos envasados y congelados provenientes de actividades de 

agricultura, tales como, frutas, verduras y hortalizas congeladas. 

El proyecto, se encuentra ubicado en camino Lo Echevers N°250, comuna de Quilicura, en 

el sector Norponiente de la Región Metropolitana y abarca una superficie total aproximada 

de 18060 m2, construidos. 

Figura N°1: Ubicación del proyecto. 

Fuente: Google Earth (30 de noviembre de 2022) 

Por último, es importante tener presente que mi representada en la ejecución de sus 

actividades se encuentra sujeto a lo establecido en la Resolución Exenta N° 1175, de 20 de 

diciembre de 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que “aprueba el 

Procedimiento Técnico para la aplicación del Decreto Supremo MINSEGPRES N° 

90/2000”; en la Resolución Exenta N° 005, de 6 de enero de 2020, de la Superintendencia 

del Medio Ambiente, que aprueba “Instrucción General para regulados afectos al 

cumplimiento de las Normas de Emisión D.S. N°90/2000, D.S. N°46/2002 y D.S. N° 



80/2005”; y, Resolución Exenta N° 2.557, de 30 de diciembre de 2020, del Ministerio del 

Medio Ambiente, que dicta “Instrucción General para regulados afectos al cumplimiento de 

las normas de emisión establecidas en el DS N°90/2000 MINSEGPRES, D.S. N°46/2002 

MINSEGPRES y D.S. N° 80/2005 MINSEGPRES”. 

 

II.  

OBLIGACIONES DE MONITOREO ASOCIADAS AL ESTABLECIMIENTO  

Al respecto, cabe señalar que, mediante Resolución Exenta N° 4496, de 12 de octubre de 

2012, de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, se aprobó el “Programa de Monitoreo 

de la Calidad del Efluente generado por Alimentos y Frutos S.A. Planta Santiago”, ubicada 

en camino Lo Echevers N° 250, comuna de Quilicura, Región Metropolitana.  

Dicho Programa indica que el monitoreo consistirá en un seguimiento de indicadores físico, 

químico y bacteriológicos, el que se realizará de la siguiente forma:  

1. El muestreo se realizará en el punto de muestreo o en otra instalación habilitada para 

tales efectos que permita una adecuada toma de muestra, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 4° del numeral 6.2. del D.S. N° 90/00, del MINSEGPRES.  

 

2. Dicha Resolución establece los límites máximos permitidos en concentración para los 

contaminantes asociados a la descarga y el tipo de muestra que debe ser tomada para 

su determinación, según se indica a continuación:  

 

Tabla N° 1: Parámetros y Límites.  

PARÁMETRO UNIDAD LÍMITE 

MÁXIMO 

TIPO DE 

MUESTRA 

FRECUENCIA 

MENSUAL 

MÍNIMA 

Aceites y 

Grasas 

mg/l 20 Compuesta 1 

Cloruros mg/l 400 Compuesta  



Coliformes 

Fecales 

NMP/100ml 1.000 Puntual 1 

DBO5 mg O2/l 35 Compuesta 1 

Fósforo mg/l 10 Compuesta 1 

Nitrógeno Total 

Kjeldahl 

mg/l 50 Compuesta 1 

pH Unidad 6,0-8,5 Puntual Diario 

Poder 

Espumógeno 

Mm 7 Puntual 1 

Sólidos 

Suspendidos 

Totales  

mg/l 80 Compuesta 1 

Sulfatos mg/l 1.000 Compuesta 1 

Sulfuros mg/l 1 Compuesta 1 

Temperatura C° 35 Puntual Diario 

Volumen de 

descarga diaria 

m3/día  Compuesta Diario 

Zinc mg/l 3 Compuesta 1 

Fuente: Elaboración propia 

3. Respecto del muestreo, se hace presente que éste se realizará en la forma establecida 

en la Resolución Exenta N° 4496, de 12 de octubre de 2012, de la Superintendencia 

de Servicios Sanitarios. 

 

III.  

ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. 

1. El presente proceso sancionatorio se originó con motivo de las actividades de 

fiscalización de que da cuenta el informe de fiscalización ambiental DFZ-2022-546-

XIII-NE y sus respectivos anexos, donde se constatan los siguientes hallazgos:  

 

1.1. No reportar todos los parámetros de su programa de monitoreo.  



1.2. No reportar la frecuencia de monitoreo exigida en su programa de monitoreo.  

1.3. No reportar los remuestreos según lo establecido en su programa de monitoreo  

1.4. Superar los límites máximos permitidos para los parámetros de su programa 

de monitoreo.  

 

2. A continuación, con fecha 28 de octubre del presente año, el Fiscal Instructor don 

Franco Zúñiga Velésquez, procedió a dictar la Resolución Exenta N° 1/Rol F-059-

2022, que formula cargos a Alimentos y Frutos S.A. por el Establecimiento de 

Alimentos y Frutos S.A. – Quilicura.  

 

3. Al respecto cabe señalar que, las infracciones respecto de las cuales la 

Superintendencia del Medio Ambiente formuló cargos fueron calificadas como leves 

por parte de dicha entidad.  

 

4. Dicha Resolución, fue notificada por carta certificada con fecha 15 de noviembre, 

otorgando de oficio, un plazo adicional de cinco días para presentar un Programa de 

Cumplimiento y de 7 días para formular descargos, lo que implica que mi representada 

cuenta con un plazo de 15 días hábiles para presentar un Programa de Cumplimiento y 

con 22 días hábiles para formular descargos, plazos que se cumplen los días 6 y 16 de 

diciembre, respectivamente.  

 

IV.  

ANTECEDENTES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 

LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. 

 

A. Programa de Cumplimiento. 

 

1. El Programa de Cumplimiento constituye un instrumento de incentivo al cumplimiento, 

regulado en el artículo 42 de la LOSMA, y complementando por el articulo 6 y 

siguientes del Reglamento. 



 

2. Se encuentra definido en el artículo 42 de la LOSMA que indica: 

 

“Se entenderá como programa de cumplimiento, el plan de acciones y 

metas presentado por el infractor, para que, dentro de un plazo fijado 

por la Superintendencia, los responsables cumplan satisfactoriamente 

con la normativa ambiental que se indique”. 

 

3. El Programa de Cumplimiento, debe cumplir con una serie de requisitos de oportunidad 

y de contenido, entre los que se encuentran:  

 

(i) Deberá ser presentado dentro de plazo. 

 

(ii) No se deben tener impedimentos para realizar su presentación. 

 

(iii) Contener la información requerida. 

 

4. A continuación, señalaremos el cumplimiento de cada uno de los requisitos 

anteriormente indicados. 

 

B. El Programa de Cumplimiento cumple con los requisitos señalados en la Ley y en 

la Guía. 

 

1. El presente Programa de Cumplimiento se presenta dentro del plazo establecido en el 

artículo 42 de la LOSMA, en consideración al término original de 10 días hábiles, 

ampliado de oficio en 5 días hábiles contados del plazo original, de acuerdo a la Res. 

Ex. N°1/ Rol F-059-2022. Cabe señalar que la carta certificada destinada a notificar la 

formulación de cargos, fue recepcionada por la Oficina de Correos de la comuna de 

Providencia el día 10 de noviembre del presente año.  

 



A partir de lo anterior, resulta aplicable la presunción de notificación establecida en el 

artículo 46 inciso segundo parte final de la Ley N° 19.880, el que dispone que: “En 

caso de notificaciones por carta certificada, éstas se entenderán practicadas a contar 

del tercer día siguiente a su recepción en la oficina de correos que corresponda.”, 

por lo que la notificación de la Formulación de Cargos se entiende realizada el día 15 

de noviembre de 2022. 

 

A partir de lo expuesto, cabe señalar que el plazo para presentar el presente Programa 

de Cumplimiento vence el día 6 de diciembre de 2022.  

 

2. Por otro lado, mi representada, no se encuentra afecta a las limitaciones contenidas en 

el artículo 42 de la LOSMA y artículo 6 del Reglamento, dado que: 

 

(i) No se ha sometido a un programa de gradualidad de la normativa ambiental 

respecto de las infracciones imputadas. 

 

(ii) No ha sido objeto con anterioridad de la aplicación de una sanción gravísima por 

parte de la SMA. 

 

(iii) No ha presentado con anterioridad un Programa de Cumplimiento respecto de 

esta unidad fiscalizable. 

 

3. Los antecedentes presentados buscan dar cumplimiento a los criterios de aprobación 

del Programa de Cumplimiento referido en el artículo 9 del Reglamento, esto es, 

integridad, eficacia y verificabilidad. 

 

(i) Integridad: Las acciones y metas deben hacerse cargo de todas y cada una de 

las infracciones en que se ha incurrido y de sus efectos. 

 



(ii) Eficacia: Las acciones y metas del programa deben asegurar el cumplimiento 

de la normativa infringida, así como contener y reducir o eliminar los efectos 

de los hechos que constituyen la infracción. 

 

(iii) Verificabilidad: Las acciones y metas del programa de cumplimiento deben 

contemplar mecanismos que permitan acreditar su cumplimiento. 

 

4. Asimismo, el presente Programa de Cumplimiento, se realiza en el formato establecido 

por la SMA en la “Guía para la presentación de un Programa de Cumplimiento por 

Infracciones tipo a las Normas de Emisión de RILES”, de octubre de 2022.  

 

5. En el improbable caso que se rechace el presente Programa de Cumplimiento, se deja 

constancia que mi representada se reserva el derecho a presentar Descargos respecto 

de los hechos que se estiman constitutivos de infracción, de acuerdo a los plazos 

legales. 

 

6. Se hace presente, para este efecto, que como ha reconocido la jurisprudencia, la 

presentación de un Programa de Cumplimiento no constituye un reconocimiento de 

responsabilidad por parte del titular. 

 

7. Adicionalmente, se informa que, los hechos infraccionales asociados a la falta de 

reporte respecto de los cuales la Superintendencia del Medio Ambiente resolvió 

formular cargos, no configuran efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud 

de las personas dado que representan una falta formal a la obligación de la norma de 

emisión y no existen suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado 

a su incumplimiento. 

 

8. Por su parte, respecto del hecho infraccional consistente en superar los límites máximos 

permitidos para los parámetros del Programa de Monitoreo, y conforme lo señala la 

Resolución que formuló cargos a mi representada, se informa que, atendido el resultado 

de la evaluación de la magnitud de la carga másica del presente caso, es posible concluir 



que las superaciones constatadas no reflejan un aumento de gran magnitud en la carga 

másica de contaminante, y, en consecuencia, no existen antecedentes suficientes que 

permitan establecer una relación creciente, o de importancia, entre las superaciones y 

un eventual riesgo de afectación al cuerpo receptor, por lo que no se configuran efectos 

negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas. 

 

9. A continuación, se detalla el Programa de Cumplimiento de conformidad al formato 

establecido en la Guía. 
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(NO OLVIDE ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PERSONERIA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 



POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, y en conformidad a lo 

establecido en los articulos 42 y 49 de la LOSMA y los artículos 6 y siguientes del 

Reglamento, y sin perjuicio de reiterar la disposición de mi representada a aclarar o 

complementar cualquier aspecto de la presente propuesta del Programa de Cumplimiento. 

SOLICITO A UD., tener por presentado y aprobar el Programa de Cumplimiento, 
decretando la suspensión del presente procedimiento de sanción, y en definitiva, tras su 

ejecución satisfactoria, poner término al mismo. 

OTROSE Solicito a Ud. tenga por acompañados a esta presentación los siguientes 
antecedentes, los que se encuentran disponibles en el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1hsdWQSGOWDQvbUEO61oyvflINs9rzZ 2?usp=sh 
aring 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

Ricardo Carrasco Reyes. 

pp. Alimentos y Frutos S.A. 




